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Caja España rebaja la rentabilidad de su depósito 18
Escrito por tucapital.es - 09/10/2009 09:25
_____________________________________

Caja España rebaja la rentabilidad de su depósito 18 (18 meses) desde el 3,25% TAE hasta el 2,75%
TAE.

Salu2.

============================================================================

Re: Caja España rebaja la rentabilidad de su depósito 18
Escrito por salamanca - 12/10/2009 19:45
_____________________________________

Caja España rebaja la rentabilidad de su depósito 18 (18 meses) desde el 3,25% TAE hasta el 2,75%
TAE.

Salu2.
Esta práctica que ultimamente es habitual, es legal ??

Es decir si al firmar algo a un % de interés el banco te lo puede bajar o subir cuando quiere.

============================================================================

Re: Caja España rebaja la rentabilidad de su depósito 18
Escrito por tucapital.es - 12/10/2009 19:54
_____________________________________

Los depósitos bancarios una vez firmado, no puede cambiar nada de lo firmado. Es decir, si lo firmas
por 3,25% a 18 meses, se mantendrá fijo a ese tipo de interés durante los 18 meses. 

Lo que ocurre el banco en cada periodo de tiempo vende ese depósito a un tipo de interés o a otro.

Salu2.

============================================================================

Re: Caja España rebaja la rentabilidad de su depósito 18
Escrito por salamanca - 16/10/2009 19:07
_____________________________________

Los depósitos bancarios una vez firmado, no puede cambiar nada de lo firmado. Es decir, si lo firmas
por 3,25% a 18 meses, se mantendrá fijo a ese tipo de interés durante los 18 meses. 

Lo que ocurre el banco en cada periodo de tiempo vende ese depósito a un tipo de interés o a otro.

Salu2.
Ok, perfecto.
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tb había escuchado que tienes unos depósitos la entidad X y los ponen al x% de interés y cuando los
bajan ... pues eso que tb te los bajaban ed lo firmado, cosa que no me parece para nada legal.

Eso sí, es normal que los suben, bajen o cancelen ... pero quien firma eso, que se aguanten y paguen.

============================================================================
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